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.. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

134 

135 
135 
135 
135 
136 
136 
136 

1-Nombrar al Sei'ior don Joaquín Za· 
vala Urtecho, Cónsul General de Nicara· 
gua en el Japón, con jurisdicción en todo 
el territorio del Imperio y residencia en 
Tokio. , .. 

2.-E1te acuerdo 1urtirá sus efectos des· 
de la presente fecha. 

Comuníquese-Casa Presidencial--Mana
l{ua, D. N., 19 de Enero de 1941.-A. 
SOMOZA.-EI Secretarlo de Estado en el 
De1pacho de Rélaciones Exterfore1- Ma· 
rlano Argüello. 

N9 1 

El Presidente de la República, 

·. Acuerda: . 

•-:Aceptar la renuncia que del cargo 
de Cónsul General de Nicaragua en el Im
perfo del Japón ha presentado el 1efior 
Edgar Torres Leal, a quien 1e rinden las 
gracias por sus serviclo1 'prestados a la 
Nación. 

2.-Ca11telar el nombram'lento y Letras 
Patentes expedidos a favor del Sefior To
rres Leal. 
· 3.-El presente acuerdo surtirá sus efec· 
to1 de1de esta fecha. 

Comuníquese-Casa Presldenclal.-Ma
nagua, D.· N., 19 de Enero de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Eatado en el 
Despacho de Relaciones Exterlore1-Ma· 
rlano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 12 

El Presidente de la República, 
•, 

Pcr Cuanto: · ' 

La Sra. dofia María Auxiliadora Mon· 
tenegro de Sotelo, ha dado en pago al 
Gobierno, - junto con otras propiedades, fa 
mitad de la finca rústica llamada cEI Ti· 
gre:. y, sus anexos; 

·I 

, Por Cuantc: 

.. 
. ~ ~ . .:., ·- .. •. .. 
; . ~~1!0 

-"· , 
La otra parte de dicha finca le pertenece 

al Sr. don Aurello MoTitenegro; ·. ·, 

Por .Cuanto: 
·' ~ 

Al Gobierno le conviene el quedar como 
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único dueño de dicha propiedad, ya aea 
que la conserve, para su mejor admlnlstra
ci6n, o que la vaya a vender, para obtener 
un 'mejor predo; 

Por Cuanto: 
,/ 

Ya se ha llegado a un arreglo con el 
Sr. Montenegro para que venda al Go
bierno la parte que le pertenece y sólo 
falta ele\'ar a Instrumento público dic;ho 
arreglo; 

Por Tanto: 

en uso de sua facultades, 

Acuerda: 

Arto. 10-AutorfzasP. al doctor Modesto 
Salmerón 'Fiaca! General de Hac.ier.da, pa.· 
ra que en e1e carácter comparezra en oum 
bre del üoblerno de la República de Ni
caragua, a aceptar, en la escritura pública 
correspondiente, la venta que el Sr. don 
Aurelio Montenegro, le hará por el precio 
de Veintisiete Mil Ciento Ochenta Y Urt 
Córdobes y Noventa y Un Centavos De 
C6rdobaa C$ 27,11:11 91), de la mitad o de 
todo lo que le pertenezca en la mencionada 
finca e El Tigru y sus anexos. Dicha pro
piedad rústica está situada en jurl1dicci60, 
al Suroeste y como a cinco leguas de dis
tancia· de eata ciudad, comprendida dentro 
de los siguientes linderos generales: Orlen 
te, terreno de Antonio Narvá~z; Occiden 
te, terrenos de don Clrilo Silva, camino 
de El Carmen, en partP, Río la Aduana; 
Norte, quebrada de El Cacao, el camino 
de Chlquilistagua, medianero con la finca 
de dofta Adela Rosinl de Giustc; y Sur. 
con terrenos de El Pita!. la Milpa y el 
Río de El Cacao medianero con el sitio 
de El Brasil. La finca cEI Tigre> y sus 
anexos se compone de unas mil manzanas 
de potrero y otras mil de montañas y fué 
formada por la reunión de los 1lguiente1 
lotea: el primitivo cTl!lre> y los llamados 
el Otofto, La Aduana, San Juan de las F:o 
res y La E11peranza¡ además contiene en· 
tre otraa cosas no menos de 426 cabezae 
de ganado tle asta y casco. 

· Arto. 29-Sobre la finca cEl Tigre," y 
sus anexos pesan tres gravámenes hipote· 
carios: dos a favor del Banco Hipotecarlo 
por un valor inicial de Doce Mil Qulnien· 
tos (C$ 12,500.00) y Dos Mil (<J 2,000,00) 
Córdobas, respectivamente y otro a favor 
del Banco Nacional,. de Nicaragua Incor 
porado por Veinte Mil (c.$ 20,000.00) Cór
dobas: que estos créditos liquidados hasta 
el día 2 1 de Octubre próximo pasado as
cendían en total a la suma de Treinta y 
Cuatro Mil Tre1clento1 Sesenta y Tret 

Córdobas y o~henta y Dos Centavos de 
Córdobas (~ 34,363.8.t). ·Como estos cré
ditos fueron tomados solidariamente por 
la aef'iora María Auxiliadora Montenegro 
de Sotelo, quien como se deja expresado 
en los Por Cuantos de este Acuerdo tras
p~só la mitad de la aludida propleda

1
d cEl 

Tigre> y sus anexos al Gobierno le co
rresponde paiar al Sr. Montenegro, la mi· 
tad del monto insoluto de dicho créfüo. 

Arto. 39-El precio de venta de Vein
tisiete.. Mil Ciento O..:henta y Un Córdo· 
bi:ls y Noventa y Un Centavos de Córdo· 
bas ( (J 27,181.91 ), será pagado al vende· 
do-r señor Montenegro de la siguiente ma· 
nera:. Diez Mil Córdobas ~ 10,000.00) en 
efectivo, al otorgarse la escritura y el sal
do de Dieciaiet~ Mil Ciento Ochenta y 
Un Córckb111 y Noventa y Un Centavos 
de C.Srdobas ((J 17,181-.91) que'.iará en po· 
der del GobiPrno para Pl!lat la mitad de 
los eré Htos hipotecados a favor del Banco 
N .tclonal de· Nicaragua Incorporado y Ban
co Hipotecario de Nicaragua, a que se 
hace. alusión en el artículo anterior, y cu
ya mitad le corresponde pagar al Sr. Mon-
tenegro. / 

Arto. 49-En la escritura de Compra·• 
Venta respectiva el Fiscal General de Ha· 
clenda deberá establecer todas las condi· 
ciones, cláusulas que le parezcan necesa
rias y convenlP.ntes para la mejor garan· 
tía de los intereses del Gobierno; especi
ficándose así que deberá estipularse entre 
otras co.sas que el traspaso que hará el 
Sr. Montenegro es de todos 1us derechos 
que tenga en la finca cEl Tigre> y sus 
anexos, es decir, de la mitad de todo lo 
que contenga, sin exclusión al'guna¡ y que 
s~ obliga a la evlccl6n y saneamiento, 

Arto. s9-Los Diez .Mil Córdobas ••• 
( <J 10,000,00), parte del precio de la ven· 
ta, que. el Gobierno deberá entregar al Sr. 
Montenegro será tomado de los fondo1 
depositados en el Banco Nacional de Ni
caragua Incorporado, a la orden del Go· 
blerno de Nicaragua, en calidad de suple· 
mento que será ret>mbolsado tan luego se 
'venda 1a mencionada propiedad. 

Comuníquese:-casa Presldenclal.-Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta.-SOMO
ZA.-El Secretarlo de Estado en el D~s
pacbo de Hacienda y Crédito Público.
J. R. Sevilla. 

.j 
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ESTADO FINANCIERO CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE, 1940 

SECCION PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

Activo: 

Caja Córdobas · . , 
Caja D61area (US$97.96 al 500%) .. _.,.~'. 
Iove;alones Hipotecadas 1

·'\ · 

Otras Inversiones 
Banco Nacional (Í>epó1ito1) 
Banco Nac. (Admón. Hda. cLu Mercedeu) 
Edificios del Banco 
Mobiliario y otros activos 
Intereses Acumulados por Recibir 
Deudorea Varios . 
Construcción Colonias Obreras 

SECCION COLONIAS OBRERAS 

Activo: 

Depósito de Materiales 
Mobiliario y Equipo 

, Edificios Colonias Obreras 
" Colonia NQ 2 (En construccl6n) 

De'l\dorea Varios 

P. Valle (}uintero, 
~Contador 

ci 8,414.43 
489.80 

4.919,254.07 
39,083.24 
41,584.18 
14,391.50 
80,000.00 
21,246.12 

119 498.99 
5 851.p 

1.r;.688 04 

<J 41,62,.04 
3,035.03 

291,700.00 
78,676.29 

40.00 

~ 

ci5.265.502.os 

, . 
. . : ~~ 

.... _,.;.~ ·~ 

<t 4'.'i-''73·36 
C1 ~ 680.~7' 44 

Céciulas Hipotecarias 
Cé iuJ¡.s Hipotecarias 
Células Hipotecarias 
Capital PagiHio 
Acreedores V ;;rios 

Serle ~A• <J 
Serie cB> 
Especiales 

Intereses por Pdgar 
Intereses no Devengados 
Centro Escolar (Lt>y 6/26/40) 
Fondos de Reserva 

.:. 

Reservas Propias 
Fondo Grilt. Jubll. 

• 
Fondo Especifico 
Capital Donado 

221,992.73 
3.724.08 

Fondo de Compenaaclón 
Arrendamientos 
Acreedores Varios 
Banco Hipotecario 

<S 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA. 

,/' • 

Pasivo-, 

2,550.000.00 -. 
1,900.o'lo.oo 

158.488.30 
300.000.00 

52.018.45 
47.385.74 
14.287.40 
17.605.38 

225.716.81 

<S 5.265.502.08 

300.000.00 
39.275.22 
40.716.36 
18 683 57 

7 J0.17 
15 688.04 <i 415.07 3.36 

ci 5.680.575.44 

,. 

R. Villavúencio E. 
Gerente General 

·'i\ ' . . ... ~ 
. '.~~ ;-:.'*~:.:" r -
,.,,,.~~Jl· "•'" •. 

t"" 
> 
o 
> 
() 
1'11 
-1 
> 

~ 
> ::o o 
o 
::!! 
Q 
> 
r 

-w ... 

r1' 

·J;¡ 
. ·" 

.,~."~·.0. ··, ·.!l. .•• 
'.i 

-;.~t,,·,'. 

·¡'·.<· " ·: "·· ... 

www.enriquebolanos.org


' 

-~-: 
'. 

¡ ::'~~ . ··. 
¡- .,...-_ -

~: -.-.t~: "· ·. 
,. ---;-. . ·-"' 
_.' .:-=-

- - ~~~·-~ 
- ~ ._ i... 

132 LA OACET A-DIARIO OFlCIAL 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

. 
Estado de Ganancias y Pérdidas al 31 de Diciembre, 1940 

Ganancias y Pé
1

rdldas 
.. /:. 

lnterese1 y Comisiones Devengados 
Intereses y Comisiones Varios .. 
Gastos Generales 
Intereses Pagados 
Utilldade1 al 3' de Diciembre de 1940 

¡ 

,"}~ 
.1 ~{~ .. -... 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: 

,. •r:. 

Ip-rondo Espee;'al de Reserva det 5% 
0

(Céd1elas) 
Artículo 69 Estatutos. • 

2p -Fondo de Gratijieacio1~es y Jubjlaciones 
~ Artoa. _69 y 79 Estatutos y Reaoluc16n 49 (lnc. 19) 
de o/Junta Directiva, Sesión NC) 325, Julio 31, 1939. 

3p -Reserva para Saneamiento de Crédizos · 
· • Arto. 99 Estatutos y Resolución 49 (lnc. 29) de 

, 

' 106.29 
157.213.07 

3.653.37 
<i 59.q32.5_6 

34.306.43 
67 633.74 

" 160.972.73 <i 160 972.73 

• 2.668.32 

\o' 

., ·. 

• •. ~M-

.: .. ~ 
~- ---~· 

'.--:SI 
.·!·'\ft'~ 

. ._-· 

Ji~ ... 

. ,.-~· -
. 

'- l_ 

n/Junta Directiva en Sesión N9 325 de Julio 31, 1939. 

. . 
4{)-Reserva Legal de Intereses· 

Arto 65 de Ja Ley. 

·r· ... -- ..... , ,--;-~< ._.-_,. 
. - 'i.-

~~i~ 
·~~ 

-:·i . :· ;':~;:~~~~r:":~·-
16.862.92 . ·.~.::.~'# 

S?-Fondo de Reserva 
Arto. 

1 
49 de fa Ley Creadora y Arto, 29 Ley Cons

trucc16n y Adquisición de. la Vivienda Obrera. 

6p-De/;reciación de Mobiliario 
s°lo •/CTS 18.111.35. 

- 905.57 -

79-Fondo Especifico (Viviendas Obreras/ ·_ . 
' Artículo 29 y 39 Ley de 22 de Septiembre de 1937, 

31.654.62 

·""·-.'· 
·.~,.... 

-·"::'_ ... _. 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA • 

·' 
• 

p. VALLE QuitTERO, 
Contador. ~. 

• . .': 

... 
-~ 

R. VILI..A VICRNCIO E., 
,,.,,.,Gerente General. . 
Yr:-~ 

·{ ... :~'f.:··.r-. 

~ ~,. _, 
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Julio 19 1935: 
Cedula No 1 

• Cédula Ni 2 
Enero 1, 1336: 

·Cédula Np a 
Cédula N9 4 
Octubre 1, 1936: 
Cédula N9 5 
Julio 1, 1937: 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

MOVIMIENTO DE CEDULAS 

Emitidas ··• 

ci 500 .000.00 
500000.00 

,500.000.00 
500.000.00 

500.000.00 . 

Canceladas 

.,~_ ... 

Pendientes 
Ne;> 
1 <i 500.000.00 
2 500.000.00 . 
3 500.000.00 
4 500.000.00 

5 500.00000 

133 

Totalett 

r ~~·~;"'; ~:;~::OA 6;0 AÑÓS DE p:::~·OO tJ 2,550.000.00 ,. 

,' 
6 50.000.00 ~ 2.550 000.00 

. ... •, 

' ' 

; 

(Intereses al 30/o Anual) 

Diciembre 19, 1938: , 
Cedilla N9 1 Valor 

12/20 <i 650.000.00 
Enero 23, 1939: 
Cldula N9 2 Valor 

2/1/39 
Marzo 28, 1939: 

125.000.00 
A._,. 

C~~~~~t'9 3 Valor 
Mayo 2, 1939: 

125.000.00 

Cedula N9 4 Valor 
5/8/39 

Junio 5, 1939: ... 
C~'fti¡3f 9 5 Valor 

Julio 18, 1939: 
Cédula N9 6 Valor 

125.000.00 

. 
125 000.00 

·--:-.. 

7/18/39 125.000.00 
Agosto 8, 1939: .e ~' 
Cldula No 7 Valor ;_ .• "t·'... · , 
. 8/8/39 ·_ 125 000.00 

Septiembre' 28, 1939: · 
Cédula N9 8 VaTor 

9/28/39 100.000.00 

SER.lE •s• 1 A~o DE PLAzO: 
Intereses al 3% Anual 

Noviembre 20, 1939: -
Ceda/a N9 9 Válor -..¡ '-

11/21/39 <i 100.000.00 
Novimbre 27, 1939: 
Cédula Np 10 Valor. 

11/29/39 . 
Enero 2, 1940: 
Cédula N9 11 Valor 

1/3/40 
Enero 22, 1940: 
Cédula N9 12 Valor 

5/8/40 . 
A¡!'osto 12. 1940: 
Cldula No 13 Valor 
8/15/40 • 
Diciembre 24, 1940: 

fi~~9~9Np 14 Valor 

Diciembre 24,(1940: 

100.000.00 

100.000.00 

100.000.00 

100.000.00 

50.ÓOO.OO 

Cédula N9 15 Valor 
9 11/29/39 . . 50,000.00 <i 2.100.000.00 
CEOULAS H!POTECAR.IAS SER.IE ESPECIAL 

(Intereses al 5% Anual a 25 Aflos) 

·. -
\ -. 

-· 

.......... 

12/24/40 

Cédula Np 1 <J 158.488.30. 
•·' tl 4.808.488.30 

8 - \ ..., 

100.000.00 

lOOOÓ0.00 
Ne;> 

100.000.00 

·"'="· 

11 ci l 00.000.00 

.. ~ '.'" --
12 100.000.00 

13 10~.000.00. 

14 50.000.00 

15 50,000.00 1.900.000.00 

158.488.30 
'200000.00 " 4.608.488 30 

BANCO HIPOTP.CAR,10 DE NICAR.AOUÁ. 
\ 

. P. Valle Quintero, 
Contador. · 

,, 
• ..... ~ ';: j, 

R. Villavlctnclo E., 
.·. Ocrcntc Ocneral, 

,·-l:f·~' 

' .. · .. 
, .. 

··,-·, - ... . ~ .. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 2208 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., trece de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta. Laa nueve y 
diez miuutos de la mañana. 

La cuenta de Ingresos y Egresos de la 
Admón. de Rentas de Jlootepe, del prl· 
mero de Julio al treinta y uno de Diciem
bre de mil ncvecientos treinta y' ocho lle
vada por el General José Abelardo Lelva, 
mayor de edad, casado y agricultor, al ser 
ex~minada por el Conthdor don J. Félix 
Baltodano, 

Resulta: 

rrlente afio presentó la Carta Cuenta que 
es la condensación de laa operaciones del 
período; y que tomando en cuenta el 1aldo 
Inicial y final ascendió a la suma de cien· 
to noventa mil ochocientos sesentldos cór
dobas setentidos centavos (<i 190.862.72) 
que coincide con los respectivos documen· 
to1. 

El apoderado con fecha dos del corrien
te devolvió el traslado que ae le mandó 
cprrer exponiendo que los reparos uno y 
diez con valor de un córdoba y veinticin
co centavos (ci 1.25) cantidad que fue en· 
terada en lii Admon. de Rentas, según 
nota de 'ª Tesorería Gral. No. 687/471 de 
tre1 del actual, según certificación No. 
137365 agregada al follo 34 de este juicio, 
fueron desvanecidos y que los otros repa· 
ros fueron desvanecidos de acuerdo con 
laa razones al margen de cada uno de 

Que el cuentadante otorgó poder ante ellos. Al terminar pide que no habiendo 
los <lficlos del doctor Carlos Humberto ninguna re1pon1abilidad pendiente a cargo 
Sánchez a favor de don Felipe Benavides de su poderdante, se dicte la sentencia. 
S. para qmi lo repret1ente en el juicio de De Igual modo al evacuar su traslado 
la cuenta expresada al principio; y bacien- el aef\or Fiscal Gral. de Hacienda, está en 
do uso de las facultades conferidas en el un todo de acuerdo con las razones ex· 
testimonio de este - documento inserto al puestas por el mandatario del seftor Leiva 
folio veintil,ueve y reverso de estas dill· aconsejando dictar la sentencia a fin de 
gencias, pt esent6 fiU escrito de quince de que el cuentadante pueda ·obtener la sol· 
Julio de mi 1 novecientos cuarrnta, perso· vencia debida; 
nándose en el trámite de la glosa admi-
nistrativa, pidiendo se. Je tenga como re· 
presentan te legal del s< fbr Leiva, sdialan· 
do el local de esta oficina para oír notifi· 
caclonea_ y que ae le dé participación de 
todo lo que se actúe pues cumple así con 
lo dispuesto en el Arto. 22 de la Ley Or· 
gánlca del Tribunal de Cuentas. 

La Contaduría a las nteve y media de 
la mañana de la mi11ma fecha manda tener 
por personado e11 el presente julclo al se
fior Benavides S. de lo que fue notificado 
a continuación y 

Considerando: 

Oída Ja opinión fiscal, llenados los trá· 
mi tes de derecho, con apoyo del Arto. 15 1 

de la Ley Reglamentaria de 15 de. DI· 
clembre de 1899 y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor de Glosa a nombre de la Repúbllca 
definitivamente 

Falla: 

Que esta cuenta tal como ha sido hlsto. 
riada, llevada por el señor José Abelardo 
Lelva, del primero de Julio al treinta y · 

Que al terminar la glo,.a administrativa uno de Diciembre de mil novecientos treln· 
el Contador actuante al hacer el Resumen ta y ocho, es -buena, quedandp en conse· 
de los reparos no des_vanecldos dej6 en cuencla libre y solvente para con la Ha· 
pie Jpa Nos. uno ( 1) seis (6) siete (¡) y' clenda Pública el cuentadante señor Leiva 
nueve al trece (9/13); y por auto de las lo mismo que au fiador solidario por lo 
diez y m'dla de la ttlañana del doce de que a ella se refiere, debiéndose llbrllr CO· 
Agosto de mil óovecientos cuarenta pasó pia de esta re1oluci6n al seftor - Leiva ai 
lo rliHgenciado al conocimiento del seftor así lo solicitare a fin de que le sirva de 
Presidente del Tribunal, quien a su vez suficiente finiquito, ('ara lo que presentará 
proveyó ordenando pasu el expediente de en la Secretaría el papel sellado que lndi· 
Ja cuenta con lu documentación hasta die- ca la ley. 
tar sectencla al Contador que suscribe y 

•. Considerando: 

Cópiese, notiflquese, publíque1e en cla 
Gaceta> y arcbívese.-F. Rubí, Contador 
de Glo1a1-A. González, Srlo. 

Que el apoderado junto c:on su escrito Es. conforme-Managua, D. N., veinte 
de personamlento en esta segunda Instan- de Septiembre de mil noveclentoa cuaren· 
cla con fe.cha catorce 'de Agoato del co· ta.-A. González, Srio. . 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 137 

Once maft:ina treintiuno Enero entrante, venderá· 
se púb:ica subasta, finca urbana ubicada ciudad de 
Managua, ubicada Barrio •Sajoniaª que mide: trein· 
tiséls varas sobre Séptima Calle Sureste: veinticinco 
varas Norte; treintiocho varas Norte a Sur por Po
riiente; lreintinueve varas Norte a Sur por lado 
Oriental. Linda: Oriente, terreno Carlos Palazio; 
Pu .. iente, prolongación Avenida Campo de Marte; 
Norte, tnrenos Carlos Palaz10; Sur, Séptima Calle 
Sureste. 

Valorado un mil córdobas. Véndese ejecución 
Julián N. Ouerrero C. contra Dolores (Lola) Oarcla 
de Cuadra; por suma córdobas. 

Oyense pcsturas legales. 
Juzgado Civil de Distrito. Diriamba, dieciocho 

de Enero mil novecientos cuarentiuno.- Luis E. 
Castillo, Srio. 97 3 2 

N9 128 
Once mai\ana treinta corriente mes, subastaráse 

local este Despacho, siguientes predios: a) urbano 
trdnla varas cuadn;, conteniendo tres casas pajizas, 
limitado: OrientE>, Ventura Davila, calle interpuesta; 
Poniente, Carmela Martlnez; Norte, Francisco Bal· 
todano; Sur, M~rfa Liboria Baltodano y Salvador 
Mendiela. b) Rustica, dos manzanas, cultivadas ca
fé y chahüite limitada: Oriente, Ester Rodrlguez, 
callejón enmedio; Poniente, hacienda ªSanta Ceci· 
Jia•; Norte, camino enmedio Mercedcd Rodrfguez; 
Sur, lfnea férrea interpuesta, luis Castro Avilés. e) 
Rdstica dos manzanas, conteniendo una casa de pa· 
jas y cultivada con zacate de guinea, limitada: Orien
te, Mercedes viuda de Salorlo; Poniente, callejón 
enmedio, Luis Castro Avilés; Norte, linea férrea 
interpuesta, Ester Rodrlguez; Sur, Lui!> Castro Avl· 
lés. Valorados en quinientos córdobas. 

Véndense en virtud de ejecución por suma de 
córdobas, seguida por Simón López, contra Daniel 
Quiroz. 

Oyénse posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. Diriamba, quince Enero 

mil novecientos cu·arentiuno.-B. Polanco Salazar, 
Srio. _ 96 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2764 

Oenaro Rivas solicita titulo supletorio finca rds· 
tica jurisdicción Ticuantepe limitada: Oriente, José 

·-félix Rivas; Poniente, Cleto Urbina O, Teresa Meo· 
doz~; Norte, Teresa Mendoza; Sur, Cleto Urbina. 
Quien tenga derecho opóngase legalmente. 

Secretarla Juzgado 29 Local Civil.-Managua, 
veintiuno Diciembre mil novecientos cuarenta.-Car-
men Oonzález f. 2477 3 3 

NQ 18 . 
Eduvigls Bustos, solicita titulo supletorio casa 

solar ubicada Pueblo Nuevo; Belén; limitada: Orien· 
te, solar Hipólito y Bias Cano; Poniente, Cristóbal 
Quintanilla; Norte, Saturnino Bustos; Sur, plaza 
pública. · 

Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito.-Rivas, veinte 

Dkiembre mil novecientos cuarenta.-José J. Cua· 
~ra.-Srio. 1_ 16 3 2 

NQ 2fi 
Maria Celestina Aguirre solicita titulo supletorio 

finca rústica Las Cai\1s esta jurisdicción, consta 
casa d!eciocho varas. encierro cuarenta manzanas, 
limitase: Oriente y Sur, Alejo Treminio; Occidente, 
Eugenio Aguirre; Norte, caserío Las Cai\as. Valor 
cuarenta córdobas. · 

Oyese oposición. 
Juzg.~do Lo~al.-Ciudad Darlo cmtro de S!'ptieln 

bre m11 novcc1entcs cuarenta.-J. Simón Pérez.-
Clemente Ocnzález, Srio. 24 3 2 

' 
. NQ 27 

.Leonc10 Mendoza solicita tHulo s~pletorio rústica 
s.e1s manzan.as La Ac_eitun~ contien . casa, cbagüite, 
hm!tase.: Oriente, Alejrnoro Marl nez; Occidente, 
monte inculto; Nort,~. camino Remonta; Sur, que
brada Tecuanapa, Terreno ur.a y media manzana 
cercado madera: Oriente, Alejandro Martlnez; Occi· 
dente, monte incuao; Norte, camino Remonta; Sur, 
quebrada Tecuanapl'. Rastrojo tres manzanas: Orien . 
te, Rito Mendaz~; OcciJente, 'Cecilia Carrero; Nor· ' 
te, Luis Carrero; Sur, camino Remonta, situados 
esta jurisdicción. • 

Pretenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local.-Ciudad Darlo quince Noviembre 

mil novecientos cuarenta.-J. Simón Pérez.-Clemen· 
te Oonzález, Srio. 25 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
. N 97 

José Antonio Palacio? Valle, mayor de edad, ca• 
sado, zapatero y de este domicilio pide se le done 
un solar municipal ub:cado en el Cantón Sur de 
esta ciudad, que m;de once varas de frente a la ca· 
lle real de Norte a Sur, y veinte varas tamoién de 
Norte a Sur en su extremo Occidental siendo de 
noventa varas de Oriente a Occidente, en la parte 
Sur, y de setenta varas de Oriente a Occidente, en 
la parte Norte, comprendido dentro de estos linde· 
ros: Orientl', mediando la, calle real, solar de Mer· 
cedes Ramirez de Palacics; Occidente, el Rio Viejo 
de esta ciudad y propiedad de francisco Vaca Tó· 
rrez: Norte, propiedad de Rafaela Pérez, de la Su· 
cesión de Mónica Manzanares, de la Sucesión de 
Félix Jarquln y propiedad de Francisco Vaca; y 
Sur, propiedad de la Sucesión de don José Maria 
Rivera. 

Quien quiera oponerse preséntese en tiémpo y for· 
ma legales. 

Dado en la Alcald!a Municipal. Jinotega, quince 
de Enero de mil novecientos cuarenta y uno.
J. F. López Pineda.-Alcalde Municipal y de Poi.-
e. Hernándei d., Srio. 77 3 1 

NQ 98 
Amelia Chavarrla v. de Miranda, denuncia para 

arrendar cinco hectáreas terreno ejidal punto Paso 
de Lajas de fos Orozco, esta jurisdicción, estos lin
deros: Norte, terrenos testament;-;ria Fernando MI· 
randa, lo mismo que al Oriente; Sur, medidas tes· 
tamentaria José Anselmo Lazo; y Poniente, posesión 
Francisco Orozco. 

Quien quiera oponerse preséntese dentro quince 
días. 

Alcaldla Municipal, San Pedro de Lóvago, Diciem· 
bre once de mil novecientos cuarenta, a las diez de 
la mai\ana.-Nacor Miranda.-Ante mi, Miramón 
Oonzález, Srio. 78 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 1'12 

AUTO-ORDANCE CORPORATION, de New 
York City, Estados Unidos de América, hase pre· 
sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comtrcio: 
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que usa en: Escopetas, pistolas, rifles, ametrallado· 
ras, ametralladoras de pecho, caftones de campada, 
de sitio, de costa, navales, cámaras para cartuchos, 
para todos los anteriores caftones; y bayonetas. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, dieciséis de 
Enero de mil l\Oveclentos cuarenta y una.-1. Fon· 
seca.-Oficial Mayor. 105 3 1 

. NQ 111 
TRAIN MCINTVRE LTMITED, de Olasgow, Es

cocia, hase presentado este Ministerio mediante 
Apoderado Henry Caldera, de· este domicilio, solí· 
citando registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

OLD~_ANOUS 
que usa en: Vinos y Licores, especialmente Whisky 

- l:scocés. 
Quien créase con derecho oponerse, preséntese 

deduciéndolo dentro término legal. 
Ministerio de fomento, Managua, nueve de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca. 
-Oficial Mayor. .. 104 3 1 . 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 114 
Amella Nelra de Madrlz, pide declara· 

toria herederos, de 1u madre Natividad 
Reyes de Neira, mayor, aoltera, oficio• do
mésticos, .vecina. Dejó caaa solar, Le6n, 
lindante•: Oriente, mediado calle Noé Fon· 
seca; Poniente, Pablo Espinosa; Norte, 

·José María Valle; Sur, Rafaela Pichardo. 
Valen trescientos córdoba1. 

Opóngase tiempo. 
Juzgado Civil Distrito. León dleclsels 

Enero mil novecientos cuarentluno.-Jullo 
C. Madrlgal.-Srlo. 90 1 

N9 133 
Josefa Francisca Moya, pide decléresele 

heredera de su padre legítimo Nicolás 
Moya, junto con su hermana Cándida 
Moya, salvando derechos Cónyuges sobre· 
viviente Josefa Tardencilla •. Bienes: finen 
rfütlcas esta jurisdicción Srn Fnnclsco 
de Apataco y Santo Tomás, limitada: 
Norte, San Juan de Jlnotepe y Barranco 
Bayo; Sur, Océano Pacifico; Poniente, es 

. tero Tepano, S:Jnta Ros~. y río ioterpuea· 
to; y Oriente, San José de Nfqulnohomo; 
Nordeste, sucesores de Gerardo L6pez. 
San Jo1Sé, limitada: Oriente, Francisco 
Zúnlga Mejía; Poniente, A~aplto Porras; 
Norte, sucesores Deslderio Román y Ho 
raclo RodríR"uez; Sur; Pedro Rodríguez 
Mayorga. Urbana, esta ciudad limitada: 
Sur, Oriente, calles; Pcniente, sucesores 
Cesárea Alvarez; Norte, sucesores Concep· 
cl6n García. 

Juzgado Di1trlto, Jlnotepe, dleslalete 
Enero mil novecientos cuarenta y uno. 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 135 

Se cita por primera vez al reo ausente 
Francisco Barrera, de calidades Ignoradas en 
autos, para que dentro de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la cau11a que se le sigue por el delito 
de lesiones en Pablo Rlva1, de veintldos 
aftos de edad, soltero, agricultor ) . del do
micilio de San Pedro de Lóvago, bajo 
apercibimiento de elevar esta causa a ple· 
narlo, declararlo rebelde para todos los 
efectoa legales y nombrarle defensor de 
oficio sl no to· verfica. 

Se recuerda a ios funcionarios públicos 
la obligación de capturar al delincue~te y 
a 101 particulares la de demandar el lugar 
donde 1e oculte. 

Dado . Juzgado de Distdto Julgalpa, 
nueve de Enero de mil novecientos cua· 
reata y uno. - Villanueva-Homero Siura. 
--Srlo. 8 

CITACION 
N9 142 

Cítase 1ocios Emoreu Harinera Naclo· 
nal Compafiia Ao.6nh:na Junta General 
Ordlnar!a celebrárase domingo dos Febre
ro entrante, cuatro tarde, local Gerencia. 
Managua, dieciocho Enero 1()41.-E. Agua· 
do.-Secrerario. 117 1 

LA GACE'l'A 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBlfRNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los días, ,excepto "9s~ festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N d m e r o 86. 

_: V a 1 o r d e .. 1 a S u 1 c r 1 p c 1 O m 

Para la Repdblica: 
Ndmero del día . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mea , . . . . • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •. * 
Por semestre •• 
Por afl!> •.... 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . l.JSJ 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por año . • • . 5.00 cerse en oro americano . 

Por la publicación de clis!s, un córdoba, por cada 
pulj,!ada cuadrada de una basta tres inserciones .. 

Por la publicación de avisos,.. edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos_ de córdobas por ca:
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o .fa 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publlc1clón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnl• 
traclon11 da Rentas d1 la RaplibJlca . -Ramón Mejía G.-Srlo~. 111 1 
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